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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DICTADOS POR LOS PODERES DEL ESTADO.-

FUNDAMENTOS

Uno de los principios que hacen al Sistema Republicano de Gobierno, es el de la Publicidad de los actos dictados por los poderes del Estado.-

En el caso del Poder Ejecutivo, tal mandato constitucional adquiere una importancia superlativa dado que se trata del Poder administrador por excelencia y es por ello que los actos emanados de este deben necesariamente, además de ser publicados, darlos a conocer al Poder Legislativo, que en principio es el encargado del control de los actos de gobierno.-

Si bien la actual Ley Nº 2.086, sancionada en el año 1960, dispone que el Poder Ejecutivo debe remitir copia certificada de los decretos que emita dentro de los tres días hábiles de haber sido dictados, justamente al efecto de que el Poder Legislativo pueda conocerlos, lo cierto es que tal norma no se ha venido cumpliendo, amén de que resulta insuficiente, por lo que proponemos su derogación.-  

Ocurre que las copias de los Decretos del Poder Ejecutivo no son enviados con la regularidad que deberían, e incluso cuando se remiten, no llevan un orden correlativo de numeración, lo que desvirtúa el principio de publicidad y obviamente el incumplimiento de la Ley en tal sentido.-

Se impone por ende, que dicha obligación del Poder Ejecutivo se cumpla, pero respetándose el orden cronológico y la correlatividad numérica de los Decretos; sin reservas de números de Decretos y prohibiéndose expresamente los de carácter reservado o secreto.- 

Creemos asimismo, que idéntica obligación debe imponerse al Poder Judicial respecto de los Acuerdos y reglamentos que  el Excmo. Superior Tribunal de Justicia dicte.- 

Llenamos un vacío legal respecto del término para que el Poder Ejecutivo, remita al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación en dicho medio oficial, de los Decretos y las Leyes promulgadas de hecho.-

Asimismo, se fija un término perentorio al Boletín Oficial para la publicación de las Leyes y Decretos.-

Por otra parte se establece el plazo para la remisión de las leyes sancionadas por parte del Poder Legislativo para la consideración, promulgación ó veto del Poder Ejecutivo y se prevé el caso de no remisión de la autoridad de la Cámara que brindó la sanción definitiva de la Ley, dentro del término aludido.-

Aprovechando el avance tecnológico y la extraordinaria herramienta que es Internet, se establece la obligatoriedad de la publicación en los respectivos sitios oficiales, de los actos más importantes expedidos ó dictados por los tres Poderes del Estado.- 

El objetivo fundamental del presente proyecto, es que, dando cumplimiento al principio de Publicidad que hace a la esencia de la República, se permita el acceso a la información pública, que es un derecho humano consagrado por un profuso plexo normativo que abarca desde los tratados internacionales incorporados con jerarquía constitucional por el Artículo 72 inciso 22 de la Constitución Nacional (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre” –Art. XXIV- “Convención Americana sobre Derechos Humanos” –Art. 13- “Pacto Internacional de Deberes Civiles y Políticos” –Art.19- y la “Declaración Universal de Derechos Humanos” –Art.19-), pasando por los artículos 1º, 33, 41 y 42 de nuestra Constitución Nacional.- 

Por éstas consideraciones, que seguramente serán compartidas en su totalidad por los Señores Legisladores, solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: EL Poder Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días hábiles de firmar los Decretos que emita, remitirá a las Secretarías de Comisiones de la H. Cámara de Diputados y del H. Senado, sendas copias debidamente certificadas de los mismos, respetando estrictamente el orden cronológico y la correlatividad numérica en que han sido dictados.- 

ARTÍCULO 2º: EN ningún caso el Poder Ejecutivo podrá efectuar reserva de números de Decretos.-

ARTÍCULO 3º: PROHÍBENSE los Decretos de carácter reservado ó secreto.-

ARTÍCULO 4º: EL Superior Tribunal de Justicia, remitirá los Acuerdos del Cuerpo y reglamentos que dicte, a las dependencias y en la forma, condiciones y término establecidos en el artículo 1º de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 5º: EL Poder Ejecutivo, dentro de los tres (3) días hábiles de firmar los Decretos que emita, remitirá al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación en dicho medio oficial, copias debidamente certificadas de los mismos, respetando estrictamente el orden cronológico y la correlatividad numérica en que han sido dictados.- 

Asimismo, dentro del mismo término, el Poder Ejecutivo remitirá al Boletín Oficial, para su publicación, las Leyes promulgadas de hecho, conforme lo establecido en el artículo 85, segunda parte de la Constitución Provincial. El término se computará a partir del vencimiento del plazo fijado en dicha norma.-

Las Leyes y Decretos deberán ser publicados por el Boletín Oficial, dentro de los dos (2) días hábiles de la fecha de su recepción.-

ARTÍCULO 6º: LOS Presidentes del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados ó sus reemplazantes legales, remitirán al Poder Ejecutivo para su promulgación, dentro de los cinco (5) días hábiles de la fecha de su sanción definitiva, las leyes dictadas por el Poder Legislativo.-

La obligación recaerá sobre el Presidente ó su reemplazante legal de la Cámara que haya dado la sanción definitiva. 

ARTÍCULO 7º: ANTE el supuesto de incumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, el Presidente ó su reemplazante legal de la otra Cámara, vencido el plazo, deberá dentro del mismo término de cinco (5) días, remitir al Poder Ejecutivo, las leyes sancionadas.-

ARTÍCULO 8º: Sin perjuicio de lo normado en la presente Ley, establécese con carácter obligatorio, la publicación en la respectiva página Web de Internet –sitio oficial del organismo-, bajo la responsabilidad de la autoridad máxima del área de gobierno que corresponda en cada caso, dentro de los cinco (5) días hábiles de emitidos ó producidos, de los siguientes actos:

1º) Decretos del Poder Ejecutivo.-

2º) Leyes Promulgadas de hecho.-

3º) Leyes sancionadas por el Poder Legislativo.-

4º) Acuerdos y Reglamentos  dictados por el Superior Tribunal de Justicia.-

5º) Resoluciones de los Ministerios y de los entes autárquicos ú organismos descentralizados.-

6º) Resoluciones y Declaraciones del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados.-

7º) Resoluciones del H. Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de la Provincia.-

8º) Resoluciones y Sentencias de la Justicia Electoral Provincial, adoptadas dentro del cronograma electoral, de cada elección que se realice en la Provincia ó en los Municipios.-

9º) Ingresos ordinarios y extraordinarios; cuentas de inversiones; gastos y egresos y demás movimientos económicos y financieros de la Provincia.- 

10º) Todas las publicaciones del Boletín Oficial de la Provincia y del Boletín Judicial.-

ARTICULO   9º: DERÓGASE la Ley Nº 2.086 y toda otra norma que se oponga a la presente Ley.-

ARTÍCULO 10º: DE FORMA.-

L E Y     Nº    2.086

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: EL Poder Ejecutivo de la Provincia, dentro de los tres (3) días hábiles de firmar los decretos que emita, remitirá a las Secretarías de Comisiones de la H. Cámara de Diputados y del H. Senado, una copia debidamente certificada de los mismos.-

ARTÍCULO 2º: COMUNIQUESE  al Poder Ejecutivo.-
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